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·~h. 

PRESENTE 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente 07CH 201 7X001 8 

Una vez ana li zado y evaluado el Inf orme Preventivo (IP ) del proyecto denominado Estación de 
Servicio No. E07633 en adelante el Proyecto, presentado por la empresa Comercial izadora 
Nandalumi, S.A. de C.V., en lo suces ivo el Regulado, el 16 de f ebrero de 2017 en el Área de Atención 
al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pro t ección al Medio Ambiente del 
Sector Hid rocarburos (AGENCIA) , con pret ehdida ub icación en 9a Sur Oriente No 2846, Co lonia 
Santa María La Rivera, Municipi o de Tuxt la Gutiérrez , Estad o de Chiapas, y 

l. 

11. 

C O N S 1 D E R A N D 0 : 

Que el Regulado se dedica al expendio al públ ico de petrolíferos. actividad que forma parte del 
Secto r Hidrocarburos, de con formidad con la def inición señalada en el artícu lo 3 o , fracción XI , 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industr ial y de Protecc ión al M ed io 
Ambient e de l Secto r Hidrocarbu ros, y por lo t anto es mat eria competenc ia de esta AGENCIA en 
términos del artícu lo 1 o de la misma Ley. 

Que esta Dirección Genera l de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
anal izar, evaluar y reso lver eiiP presentado por el Regulado, de co nform idad co n lo dispuesto en 
los artículos 4 °, f racc ión XXV II y 3 7, fracc ión V dei .Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Prot ecc ión al Medio Ambient e del Sector Hid rocarburos. 
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111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y. la Protección al Ambiente establece 
que la evaluaciÓn del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la real ización de obras y actividades· que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecos istemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el med io ambiente. Para ello, en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se expida, qu ienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
s1guientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría 

11.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; · · 

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
en la fracción 1, que la realización de las obras y act ividades a que se refieren las fracciones 1 a XI I 
del artículo 2 8, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando ex istan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regu len 
las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos natu rales y, en general, todos los 
1mpactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

V. Que el artículo 5, inciso 0), fracción IX, del Reg lamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental estab lece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o act ividades, requemán 
previamente la autor ización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

VI. 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operae1on de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equ ilibrio Ecológico y la Protección al 
Amb1ente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir . 
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VIl. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federac1ón la Norma Oficia l 
Mexicana NOM-005-ASEA-20 16, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasol1nas. misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 201 7. 

VI II. Que el objet ivo de la NOM-005-AS EA-20 16 consiste en establecer las espec ifi caciones, 
parámetros y requisitos técn icos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcc ión , operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se desprende 
que para el desarro llo de las act ividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener 
identificadas las medidas de mit igación y/o compensación de los impactos ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cump li r con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-
2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regu latorias requeridas por la normatividad y legisl ac ión local y/o federal, 
incluyendo el impacto ambienta l y los diferentes análisis de riesgo que sean ap licables. Asimismo, 
dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de 
seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros para determinación 
de manto freát ico, pozos de o bservación, pozos de monitoreo, s1stemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, med idas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA- 2016 se regu lan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 1 
petrolíferos (estac iones de servicio de gaso li na y/o diésel), previniendo posibles impactos 
amb ienta les significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equ ipamiento urbano o' de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, munic ipa les y 1 o locales que no están dentro de un 
Área Natura l Prot egida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial CDG GC) de 
conf?rmidad con lo di~~uesto en los artículos 3 1: fracción 1 de la Ley General del Equilibrio /. 
Eco log1co y la ProtecCion al Ambiente; 2 9, fracc1on 1 del Reglamento de la Ley General del 
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Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en M ateria de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecc ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la inf ormación 
presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
ést e es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra 
relacionada con la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petro líferos, tal y como lo disponen los artícu los 28 f racción 
11 de la Ley General del Equi librio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso 0 ), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental CREIA), asimismo se pretende desarrollar una 
act ividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petro líferos . 

XIII. El Regulado manifiesta que el Proyecto se encuentra en la etapa de operac ión y mantenimiento, 
exhibiendo para tal efecto autorización en materia de impacto ambiental oficio número 
IHNE/DG/000 18 5/04, emitido por el Instituto de Historia Natural y Ecología del Estado de 
Chiapas en fecha 08 de marzo de 2004. En relación a lo anterior, de acuerdo al documento de 
consulta púb lica "Permiso de Expendio de Petrolíferos en Estaciones de Servicio 
PL/6985/EXP/ES/ 201 5", la·· estación de servicio in icio operaciones el 13 de mayo de 2004 y 
tiene como referencia el número de estación -de servicio otorgado por PEMEX EO 7 6 3 3. 

Descripción del Proyecto 

XIV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo m anifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, con 
almacenamiento total de 180,000 Litros de combustible, distribuidos en tres t anques que se 
describen a continuación 

• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para gasoli na Magna. 
• 1 tanque de 50,000 litros de capacidad para gasolina Premium. 
• 1 tanque de 50,000 litros de capacidad para combustible Diésel. 

Así mismo, para este Proyecto cuenta con las siguientes áreas: área administrativa, área de 
almacenamiento de combustib le, área de cuarto de control eléctrico y de m áquinas, área de 
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módulos de despacho de combustible, área de bodega de servicio, área de acceso y circu lación, 
área de servicio y apoyo, áreas verdes, jardineras, estacionamiento y área de residuos peligrosos. 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 2,326.60 m 2 La superficie del predio 
ya ha sido previamente impactada, derivado que las actividades de operación de la estación de 
servicio pioneros perteneciente a la franquicia PEMEX se llevan a cabo desde el año 2004. Las 
coordenadas geográficas del Proyecto son: 

Coordenadas Geográficas - DA TUM WGS 84 
Vértice 1 Longitud - Latitud 

1 1 93 ° 05' 41.10" o - 16° 44' 22 .58" N 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 43 a 46. En 
adición a lo anterior, esta DGGC determina que el Regulado deberá cumplir con las medidas 
establecidas en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, para las etapas que resulten aplicables 
al presente Proyecto. 

El Regulado presentó el cronograma de actividades en la página 16 deiiP, estimó un plazo de No 
menciona años para operación y mantenimiento del Proyecto. Al respecto y considerando la vida 
útil de los tanques, los cuales iniciaron operaciones en el año 2004, esta DGGC determina otorgar 
un plazo de 17 años para la operación y mantenimiento. El plazo otorgado se iniciará a partir de 
la fecha de notificación de la presente resolución. La información de las características de las 
obras permanentes se describe en las páginas 10 a 24 deiiP. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 31 fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3° fracción XI, 4°, so fracción 
XVII I, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; S o inciso O) fracción IX, 2 9 
fracción 1 y 3 3 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental ; 4, fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 
fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al ¡ 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, , 
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 

Melchor Ocarnpo No 469, Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - W\Vw.asea.!lob.mx 

La Agencia Nacion:U ci~; Seguri1..iad lncJustria.i y de Protección a! Medio Amhiente del Sector HidrocHburos ramb1en :..:Lliza el acrónimo '·ASEA'' 
y !as p::dab:as ''Agencia de Sei.~uri\J<1d , Energia y Arnbiente'' corno parte de _su i\JenticLuj institucionai 
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RE S U EL V E: 

PRIMERO.- Respecto a las actividades de operación y mantenimiento. es PROCEDENTE la realización del 
proyecto Estación de Servicio No. E07633 con ubicación en 9a Sur Oriente No. 2846. Colonia Santa 
María La Rivera. Municipio de Tuxtla Gutiérrez. Estado de Chiapas. ya que se ajusta a lo dispuesto en los 
artículos 31 fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción 
1 y 3 3 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse. en la NOM-005-ASEA-2016. Diseño. 
construcción. operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio 
de diésel y gasolinas; las emisiones. las descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y. en general. 
todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana. conforme a lo descrito en los 
Considerandos 111 al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo especificado en el Considerando XIV del 
presente. respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. Al término de la vida útil 
del Proyecto. el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 
encuentre presente en el polígono del Proyecto. así como la demolición de las construcciones existentes. 
dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones 
iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA. un programa de abandono del sit io 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto. el Regulado. deberá con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas. presentar la información suficiente y detallada que permita a 
esta autoridad. evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005- j 
ASEA-2016, Diseño, construcción. operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso. si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. ¿ · 

Melchor Ocampo No 469 , Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

L,1 f:.,gencia N;;1cion2í de Segurir..iad lndustriai y de Protcccicn a! Medio Arnt)ieme del Sector Hidrcc1rburos tambit~n utiii ;:,) e! ~1.crónimo '·ASEA' 
y i<::s p::1!aLvas 'Agenc.i;:¡ de Sef::uridJ.d. tnerg:·,: y ~t..rr:b iE:ntc' · conw p.art~~ dr;: su identichd insu.uciona! 
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CUARTO.- La presente re so lución se re f iere exc lus ivamente a la evaluación del impacto am bient al que 
se prevé sobre el sit io del Proyecto que fue descr ito, por lo que, la presente resolución no constituye 
un permiso o aut orizaci ón de inicio de obras y/o actividades, ya que la s m ismas so n compete ncia 
de las inst ancias estatales , o en su caso mun icipa les . de conformidad con lo dispuesto en la 
Con st ituciones Po líticas Est at ales, así como en la legislac ión orgánica municipal y de desarroll o urb ano 
u ordenamiento t erritori al, de las Ent idades Federativas; as im ismo. l_a pre sente resoluc ión no recon oce 
o va lida la legít ima propi edad y/o t enenc ia de la tierra; por lo que, quedan a sa lvo las accio nes que 
determinen las au t ori dades fed erales, estatales y mun icipal es en el ámb it o de sus respect ivas 
compet encias 

En est e sentido, es obligación del Regulado cont ar de manera previ a al inicio de cua lqu ier act ividad 
relac1onada con el Proyecto co n la totalidad de los perm isos . autori zaciones , licencias. entre otros , que 
sean necesari as para su rea li zac ión, conforme a las dispos iciones legales apl icables en cualquie r m ate ria 
disti nt a a la que se refi ere la presente reso lución , en el entend ido de que la re so lución que exp ide esta 
DGGC no deberá ser co nsiderada como cau sal (vincu lante) para que otras auto ridades en el ám bito 
de sus respect ivas com petencias otorguen sus autori zaciones, permi sos o lice ncias, entre otros, que 
les éorrespondan · 

La presente reso lución no exime al Regulado de co ntar con el dictamen t écn ico de operación y 
m antenimiento para la evaluación de la conformid ad emitido a la estac ión de serv icio , por una Unidad 
de Verifi cac ión acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo estab lecido en el inciso 1 O 1 
qu into párrafo, de la NOM-005-ASEA- 20 16. 

QUINT O.- Respect o las obras y/o actividades ya iniciadas, esta reso lución no ex ime al Regu lado de l 
caba l cump li m iento que deba dar a los Procedimi entos Admi nist rativos de Inspección y Vig ilancia ya 
iniciados o que se in icien por esta AGENCIA en ej ercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administ rati vas y de l ejercicio de las acc iones civil es y pena les que resulten aplicab les; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impact os ambiental es han sido establ eci dos en la presente 
reso lución, comenzará a computarse una vez que la not if icación de la mi sma surta ef ect o 

SEXTO.- La presente reso lución a f avo r del Regulado es persona l, por lo que de con form id ad co n el A 
art ícu lo 49 segundo párraf o del Reglamento de la Ley General del Equi li br io Ecológico y la Protección ( 
al Am biente en mat eri a de Evaluación del Impacto Ambienta l, el cual dispone que el Regu lado deberá 
dar aviso a la DGGC de l cambio de t it ul ari dad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerd o de vo luntades en el que se est ab lezca cl aramente l·a cesió n y aceptación 
tota l de los derechos y ob ligaciones de la m isma. 

tv\clci""ior !'lo 469, Colonía Nucv<) Anzurc~) 
Tcif~fo r <o ( +.52 .55) 91 26.01 .00 
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SÉPTIMO.- De la respon sabilidad objet iva y estricta en mat eria de impacto ambiental , se hace del 
cono ci m iento del Regulado, que de conform idad con la Ley General del Equili bri o Eco lógico y la 
Protecc ión al Am biente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Res iduos Peligrosos 
y demás ordenamientos apl icables, es responsab le objetivamente de la eventual rem ed iac ión po r el 
manejo de mater iales o residuos peligrosos, con independencia de que un t ercero ajeno o uno 
relacionado con el t itul ar de la pres ente autorizac ión, ocas ione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operat iva y a la Seguridad Industr ial, que se re lac ionen co n el ri esgo que genera su act ividad. 

As í mismo, el Regulado se rá el único responsab le de garant izar la reali zación de las acc iones de 
m it igación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operac ión y 
·mant enimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción co ntenida en la 
documentac ión presentada en ei iP. 

OCTAVO - La presente reso luc ión em it ida, con mot ivo de la ap licación de la Ley General de l Eq uilibrio 
Ecológico y la ProtecciÓn al Ambie nte , el Reglamento de la Ley General de l Equi li brio Eco lógico y la 
Protección al Amb iente en materia de Evaluaci ón del Impacto Ambiental y las demás prev istas en otras 
di spos ici ones legales y reg lamentarias en la mater ia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revi sión, co nfo rme a lo establec ido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equili brio Eco lógico y la 
Protección al Amb iente; m ismo que pod rá ser presentado dentro de l té rmino de quince días hábiles 
contados a partir de la forma l notifi cación de la presente resolución. 

NOVENO.- Notif icar la presente resoluc ión al C Diego Albe rto Ort iz Onor io, Representante Legal de 
la empresa Comerc ializado ra Nandalum1, SA de C V de confo rm idad co n el artículo 16 7 Bis de la Ley 
General del Equilibri o Eco lógico y la Prot ecc ión al Amb iente . 

ATENTA M E N TE 

EL DIRECTOR ~L 

Ce 

ÁL V AREZ ROSAS 

lng. Carlos de Reg ules Ru iz Funes.- D1rector EJeCuti vo de la ASEA.- Presente 
Mtro. José Lu is Go nzá lez Go nzá lez .- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Industrial. - Para Conoc1miento 
Mtro . Ul ises Cardona T or r es. - Jefe de la Unidad de Gest ión lndus tnal de la ASEA. - Para Conocimiento 
Lic. Alfr ed o Ore ll ana Moyao.- Jefe de la Un1dad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Jav ie r Govea Soria. - [),rector General de Supervis1ón, lnspecc1ón y Vigilancia Comemal de la ASEA.- Segu1miento 
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